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Drp. Mnncnnlrn Snlonñn H¡nn¡Ánorz
PRESIDENTA O¡ I.¡ MrsR DIR¡cTIvR O¡I ConcR¡sO
oe l.R Cruo¡o oe MÉxrco, I LecrsuruRR
Plaza de [a Constitución No. 7, Oficina 506, colonia Centro,
C.P, 06000, Demarcación territoriat Cuauhtémoc, Ciudad de México.

En atención al oficio MDPPTA/CSP 1105212020, dirigido a la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobíerno de [a Ciudad

de México, por el que solicita [a publicación en [a Gaceta Oficial de [a Ciudad México elAviso por el que se da a conocer la
presentación de [a lniciativa Ciudadana denominada: "DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DEL ..PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO LOMAS DE CHAPUTTEPEC', APROBADO EL 03 DE JULIO DE 1992,
PUBTICADO EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1992 EN EL DIARIO OFICIAL DE tA FEDERACIóN Y CON VIGENCIAACTUAL DESDE

EL 15 DE SEpilEMBRE DE 1992, RESPECTO DEL pREDtO UB¡CADO EN CATLE STERRA NEVADA NO. 10s, COLONIA LOMAS

DE CHAPULTEPEC V SECCTóN, ALCAIDfA MTGUEL HtDALGO, CóDtGO POSTAL. 11000, CTUDAD DE MÉX|CO." [e informo
que de conformidad a lo dispuesto en et artículo 239 det Código Fisca[ de la Ciudad de México, ese órgano legislativo no se

contempla en los supuestos de exención señalados en e[ mismo:

"ARTICULO 239,

Asimismo, no se pøgoró el derecho de publicaciones en lo Gaceto Oficiol de la Ciudod de México cuondo sean ordenodas por los dependencias de

lo Administroción Público de la Ciudod de México, solvo que se trote de publicociones ordenodas en interés de un partîcular, ni løs que ordene lo
Supremo Corte de Justicio de la Nación, trøtándose de resoluèiones emitidos en procedimiento de occión de inconstitucionolidod o de

controvers¡as const¡tuc¡onoles en que hoyø sido porte olgún órgono de gobierno de la Ciudød de México..."
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C.c.c.e.p,- Mtro, Néstor Vargas Solano. - Consejero Jurídico y de Servicios Legales. - çgçp,jgt@.gmail"cp",m

Mtro, Alfonso Vega González. - Coordinador de Servicios Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura. - Para su conocimiento

Lic, Consuelo Rodríguez Aceves. - Directora General de Asuntos Jurídicos del Congreso de Ia Ciudad de México. - Para su conoc¡miento.

Llc. Juan Rom6ro Tenorio. - Director Generat Jurídlco y de Estudios Legislativos. - copias.dgiel.dg@gmail.com
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